
FASE GENERAL 

 

 

 

Consta de cuatro exámenes:  

 

o Lengua castellana y literatura.  

o Lengua extranjera a elección del alumno.  

o Historia o filosofía a elección del alumno.  

o Una materia de la modalidad de Bachillerato elegida por el alumno:  

 Artes.  

 Ciencias y Tecnología.  

 Humanidades y Ciencias Sociales.  

 

Se aprueba al obtener una nota igual o mayor a 5 como resultado de la media del 
60% de la nota de Bachillerato y el 40% de la calificación de la fase general, siempre que 
se haya obtenido esta fase general al menos un 4. La validez de esta calificación será 
indefinida.  

 


